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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

DECRETA: 

 

CREACIÓN DEL CANTÓN COLORADO, CANTÓN DUODÉCIMO 

DE LA PROVINCIA DE GUANACASTE 

 

ARTÍCULO 1- Creación 
 
Se crea el cantón XII de la provincia de Guanacaste, con el nombre de Colorado, resultante de 
la segregación del distrito cuarto, Colorado, del cantón de Abangares. 
 
ARTÍCULO 2- Distritos del cantón y cabecera 
 
La Comisión Nacional de División Territorial Administrativa, creada por Ley 4366 del 5 de 
agosto de 1969, asesorará al Poder Ejecutivo para la creación de los distritos del nuevo cantón.  
Dicha Comisión determinará los criterios técnicos que deberán aplicarse para estos efectos. 
 
Una vez que se acredite el cumplimiento de esos requerimientos técnicos, el Poder Ejecutivo 
acordará, mediante decreto ejecutivo, la creación de los distritos del cantón, indicando, para 
tales efectos, su cabecera, los poblados que los forman y sus límites detallados. 
 
Esos límites deberán seguir accidentes naturales del terreno, preferentemente, ríos, 
quebradas, caminos, divisorias de aguas, etc. 
 
El territorio de cada distrito deberá tener una población mínima del diez por ciento (10%) de la 
población total del respectivo cantón, siempre que no sea menor de dos mil habitantes. 
 
El Tribunal Supremo de Elecciones (TSE) convocará a todos los electores inscritos en el cantón 
de Colorado, de acuerdo con el padrón con corte al mes anterior a la entrada en vigencia de 
la presente ley, a un plebiscito para decidir, de entre las cabeceras de sus distritos, cuál será 
la cabecera del cantón.  Dicha consulta deberá realizarse dentro de los tres meses siguientes 
a la entrada en vigencia de esta ley y será organizada y financiada por el Tribunal Supremo de 
Elecciones, para lo cual la Dirección de Presupuesto Nacional incluirá, en la partida 
presupuestaria que corresponda, los recursos que sean necesarios para tal fin, de conformidad 
con lo que indique el Tribunal. 
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ARTÍCULO 3- Definición de límites 
 
Este cantón tendrá las descripciones de límites que abajo se detalla, los cuales fueron 
determinados con fundamentos en:  
 

 Decreto Ejecutivo N° 40962-MJP del 24 de enero del 2018 publicado en el Diario Oficial 
La Gaceta N° 66 del 17 de abril del 2018 sobre autorización del SISTEMA GEODESICO 
DE REFERENCIA HORIZONTAL OFICIAL para Costa Rica, que establece a CR-
SIRGAS como el sistema de referencia horizontal oficial para la República de Costa 
Rica y su proyección cartográfica asociada CRTM05, para la representación 
cartográfica del territorio nacional continental, constituyendo el único sistema oficial de 
coordenadas para la República de Costa Rica,  al cual, se deben referenciar todos los 
levantamientos y actividades cartográficos y geodésicos que desarrollen en el territorio 
nacional toda dependencia publica, persona o entidad privada nacional o extranjera que 
emprendan o contraten trabajos geodésicos, topográficos, cartográficos y catastrales. 

 

 Información geográfica fundamental sobre la división territorial administrativa (DTA) de 
la Republica de Costa Rica a la escala 1:5.000, denominada IGF_CR_DTA_5.000 
según Directriz N° DIG-001-2017 del 28 de junio del 2017 oficializada vía publicación 
en el Diario Oficial La Gaceta N°133 del 13 de julio del 2017. 

 

 La cartografía básica oficial a escalas 1:1.000  y 1:5.000 según Aviso N°01-2011 del 14 
de julio del 2011 oficializado vía publicación en el Diario La Gaceta N°146 del 29 de julio 
del 2011 

 

 La base cartográfica continua de la Republica de Costa Rica a escala 1:25.000, 
denominada CR_IGN_IGF_BCC_25.000 (edición 2018), conforme la Directriz N°001-
2018 del 30 de abril del 2018 oficializada vía publicación en el Diario Oficial La Gaceta 
N°101 del 07 de junio del 2018. 

 

 El canton de Colorado calinda al: 
Oeste: con el Distrito de Porozal del cantón de Cañas, Provincia de Guanacaste 
Norte:  con el distrito de Las Juntas de Abangares, Provincia de Guanacaste 
Este: Con los distritos de las Juntas de Abangares provincia de Guanacaste y Manzanillo de 
Puntarenas de la Provincia de Puntarenas 
Sur:  con el Golfo de Nicoya. 
 
Se inicia con un punto aproximado con las coordenadas longitud este: 365774,63 y latitud 
norte: 1127257,39 para continuar sobre la recta con dirección noreste hasta el punto de 
coordenadas longitud este: 374663,3 y a latitud norte: 1136727,75 en entronque con el rio 
Lajas, continuando por el centro de cauce aguas arriba de este rio hasta el punto de 
coordenadas longitud este: 376431,46 y latitud norte: 1137264,05  
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Desde este ultimo vértice se traza recta con dirección sur este hasta el punto de coordenadas 
longitud este: 376883,84 y de latitud norte: 1136879,17 en el que se llega a la quebrada La 
Palma; se continua aguas arriba por el centro de cause de esta quebrada para alcanzar el 
vértice de coordenadas longitud este: 384232,77 y latitud norte: 1134447,52 en intersección 
con camino vecinal. A partir de este sitio se toma dirección sur sobre el centro de camino 
vecinal para llegar al cruce de calles con coordenadas longitud este: 384406,51 y latitud norte: 
1134036,1; se continua hacia el sur pasando sobre ruta nacional número 18 para alcanzar la 
intersección con el camino del arreo, sobre centro de calle de este se avanza al sureste hasta 
su empalme con el rio Abangares. 
   
Siguiendo el centro del cauce de Rio Abangares aguas abajo se continua hasta su 
desembocadura en el golfo de Nicoya, en el punto aproximado de coordenadas longitud este: 
381866,45 y latitud norte: 1121858,14. Por último, desde este vértice se sigue la línea de 
Costa, hasta llegar al punto aproximado de las coordenadas longitud este: 365774,63 y latitud 
norte: 1127257,39, que es el punto de inicio de la presente descripción de limites. 
 
ARTÍCULO 4- Comisión Nacional de Nomenclatura 
 
Se autoriza a la Comisión Nacional de Nomenclatura creada mediante Ley N° 3535 del 03 de 
agosto de 1965 para que incorpore los siguientes poblados que aún no se encuentran 
establecidos en la cartografía oficial: El Crucero, La Palma, Asentamiento de población Lajas, 
Enramadas, San Antonio, Los Pajarillos, El Platanar, El Coyol y Santa Lucia. 
 
ARTÍCULO 5- Gobierno Municipal 
 
La composición del Gobierno municipal se hará conforme lo que señala el artículo 21 del 
Código Municipal, Ley 7794 del 30 de abril de 1998 y sus reformas. 
 
ARTÍCULO 6- Proceso de transición  
 
El Instituto de Fomento y Asesoría Municipal (IFAM) será el encargado de dar 
acompañamiento en la transición entre la administración del territorio, por parte de la 
Municipalidad de Abangares, a las nuevas autoridades municipales. 
 
La Contraloría General de la República deberá brindar al nuevo cantón, en coordinación con 
IFAM, el asesoramiento necesario para facilitar la transición presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 7- Traspaso de bienes 
 
Se autoriza a la Municipalidad de Abangares para que transfiera a la Municipalidad del cantón 
de Colorado todos los bienes inmuebles, inscritos a su nombre, dentro de la jurisdicción del 
cantón de Colorado, para que sean registrados a nombre de la Municipalidad de Colorado. 
ARTÍCULO 8- Traslado de fondos 
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Se autoriza a la Municipalidad de Abangares para que transfiera a la Municipalidad del cantón 
de Colorado, los recursos económicos que se hayan generado por concepto de recaudación 
de tributos municipales o nacionales recaudados por el Gobierno Local de Abangares dentro 
del territorio del nuevo cantón a la fecha de publicación de la presente Ley. 
 
Se exceptúan todos aquellos recursos que hayan sido recaudados en forma directa por el 
Concejo Municipal de Distrito de Colorado de Abangares, los que pasan automáticamente a 
ser recursos propios del nuevo cantón.  En igual sentido, se procederá con las partidas 
específicas que estén asignadas a organizaciones o proyectos dentro de la jurisdicción del 
cantón de Colorado. 
 
De igual manera, se autoriza a la Municipalidad de Abangares, a trasladar al Cantón de 
Colorado, todos los fondos de la Ley 8114 del 4 de julio de 2001 y sus reformas para atender 
lo dispuesto en la Ley 9329 del 15 de octubre del 2015 y sus reformas. 
 
ARTÍCULO 09- Instituto Geográfico Nacional  
 
Se faculta al Instituto Geográfico Nacional para que interprete y represente en la cartografía 
oficial de los limites señalados en el numeral tercero y se declare oficial el mapa que se genere 
de este límite. 
 
ARTÍCULO 10- Ministerio de Ambiente y Energía 
 
Se autoriza al Sistema de Áreas de Conservación del Ministerio del Ambiente, por medio del 
Área de Conservación Arenal Tempisque, para que, en un plazo de dos años, contado a partir 
de la vigencia de esta Ley, proceda a realizar estudio correspondiente en la zona marítimo 
terrestre del nuevo cantón para determinar las áreas de la misma que corresponden a 
patrimonio natural del Estado y las áreas que corresponden a administración del nuevo cantón. 
 
ARTÍCULO 11- Registro Nacional 
 
Se autoriza al Registro Nacional Público para que proceda a realizar la modificación de 
asientos de inscripción de todos los bienes muebles e inmuebles inscritos a nombre del 
Concejo Municipal de Distrito de Colorado de Abangares, cédula jurídica 3-007-066304, para 
que en adelante se inscriban como propiedad de la Municipalidad de Colorado. 
 
ARTÍCULO 13- Ministerio de Hacienda 
 
Se autoriza a la Tesorería Nacional para la creación de cuentas o cambio de las ya existentes 
de la Caja Única del Estado, a fin de que se consignen como de la Municipalidad de Colorado. 
ARTÍCULO 14- Contraloría General de la República 
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Se autoriza a la Contraloría General de la República para que aprueba por la vía de la 
excepcionalidad, los presupuestos de la Municipalidad de Colorado, ello independientemente 
de la fecha de su presentación. 
 
ARTÍCULO 16- Reformas  
 
Se reforma el título de la Ley 7368 del 22 de noviembre del año 1993, publicada en la gaceta 
236 del 10 de diciembre de 1993, denominada “Tarifa de Impuestos Municipales del Concejo 
del Distrito de Colorado de Abangares”, que ahora será “Ley de Tarifas de Impuestos 
Municipales del Cantón de Colorado”.  De igual manera, en donde la Ley 7368 indique Concejo 
Municipal de Distrito de Colorado, ahora deberá variarse y entenderse como “Municipalidad de 
Colorado”. 
 
TRANSITORIO I- La creación por parte del Poder Ejecutivo, de los distritos señalados en el 
artículo 2, deberá realizarse a más tardar seis meses después de la entrada en vigencia de la 
presente ley. 
 
TRANSITORIO II- Toda la reglamentación que rige actualmente en el Concejo Municipal de 
Distrito de Colorado, regirá para el nuevo cantón de Colorado, haciéndose la aclaración que 
donde diga Concejo Municipal de Distrito de Colorado, deberá entenderse como Municipalidad 
de Colorado. 
 
TRANSITORIO III- Por espacio de un año, contado a partir de la entrada en función de las 
nuevas autoridades del cantón, la Municipalidad de Colorado estará exenta del pago de 
cualquier rubro a la Imprenta Nacional, por las publicaciones que realice en el Diario Oficial La 
Gaceta. 
 
TRANSITORIO IV- A partir de la entrada en vigencia de la presente Ley, las autoridades 
nombradas en el Concejo Municipal de Distrito de Colorado mediante elección popular, sea el 
Concejo Municipal de Distrito, Intendencia y Vice intendencia, seguirán fungiendo como 
máximas autoridades del nuevo cantón hasta la entrada en función de las nuevas autoridades 
municipales que sean electas en la elección que corresponda. 
 
TRANSITORIO V- En razón de la creación del nuevo cantón se autoriza al Registro Inmobiliario 
para que modifique la situación geográfica de oficio en los asientos catastrales y registrales 
siempre y cuando exista plano que permita identificar la ubicación y localización geográfica de 
los inmuebles. 
 
Rige a partir de su publicación. 

 
G:\Actualizacion de textos\2021-2022\22.643\Texto actualizado con primer informe 137.docx 
Elabora: Ana Julia 
Fecha: 12-10-2022 
*No sufre modificaciones  


	ÁREAS COMISIONES LEGISLATIVAS II y III
	CONTIENE

